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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SIETE
Bogotá, DC.,  treinta (30) de julio de dos mil cuatro (2004).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Siete, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-875.035

T-905.720

T-918.500

T-934.307

T-944.633 al T-945.308

T-945.310 al T-945.461

T-945.463 al T-945.652

T-945.654 al T-945.709

T-945.711 al T-946.352

T-946.354 al T-946.456

T-946.458 al T-946.903

T-946.905 al T-947.050

T-947.052 al T-947.108

T-947.110 al T-947.233

T-947.235 al T-947.262

T-947.264 al T-947.429

T-947.431 al T-947.661

T-947.663 al T-947.813

T-947.815 al T-948.022

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

	T-931.723

	T-932.909

	T-933.558

	T-934.084

	T-934.313


R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de la sentencias de tutelas correspondientes a los siguientes expedientes:

T-932.909:
Actor: Martha Constanza Chaparro Aranguren.

T-934.084:
Actor: Eillen Ramos Díaz.

T-934.313:
Actor: Claudia Patricia Gaviria Pulgarin.

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-931.723

	T-933.558


TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-932.909:
Actor: Martha Constanza Chaparro Aranguren.

T-934.084:
Actor: Eillen Ramos Díaz.

T-934.313:
Actor: Claudia Patricia Gaviria Pulgarin.

T-945.088:
Actor: Yolanda del Carmen de la Barrera Benitez.

T-945.636
Actor: Amira Victoria Alvarado Bestene.

T-945.653
Actor: Fabiola del Socorro López Meneses.

T-945.891
Actor: Gerardo Muñoz Olaya.

T-945.899
Actor: Blanca del Carmen Barajas Niño.

T-946.111
Actor: Juan Carlos Claros Pinzón.

T-946.153
Actor: Norma Constanza Castellón Bermúdez.

T-946.954
Actor: Humberto Osorio Barrera.

T-946.966
Actor: Rogelio Montero.

T-947.156
Actor: Liliana María Rojas Espinosa.

T-947.199
Actor: Johana Urquijo Pinto.

T-947.780
Actor: Bacilia Johnson Castro.

T-947.808
Actor: Alberto Caamaño Martínez.

T-947.908
Actor: Alirio Cordero Garavito.

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del treinta (30) de julio de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-946.954
 Actor: Humberto Osorio Barrera.

MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-947.156
Actor: Liliana María Rojas Espinosa.

 MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-946.153
Actor: Norma Constanza Castellón Bermúdez.

T-947.780
Actor: Bacilia Johnson Castro.

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-945.891
Actor: Gerardo Muñoz Olaya.

T-947.199
Actor: Johana Urquijo Pinto.

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-945.636
Actor: Amira Victoria Alvarado Bestene.

T-945.653
Actor: Fabiola del Socorro López Meneses.

T-945.899
Actor: Blanca del Carmen Barajas Niño.

T-946.966
Actor: Rogelio Montero.

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-934.313
Actor: Claudia Patricia Gaviria Pulgarin.

T-947.908
Actor: Alirio Cordero Garavito.

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-945.088
Actor: Yolanda del Carmen de la Barrera Benitez.

T-946.111
Actor: Juan Carlos Claros Pinzón.

MAGISTRADO  RODRIGO UPRIMNY YEPES

T-932.909
Actor: Martha Constanza Chaparro Aranguren.

T-947.808
Actor: Alberto Caamaño Martínez.

MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-934.084
Actor: Eillen Ramos Díaz.

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase el expediente T-931.624 al Juzgado Quinto (5) Penal del Circuito de Armenia, como quiera que es el competente para resolver el incidente de desacato propuesto por el apoderado del tutelante Dr. Didier Niño Alvis en sede de tutela.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase el expediente T-947.109 junto con el escrito presentado por el señor Juan Carlos Bonilla González, al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja –Sala Laboral-, para que se le de el trámite de incidente de desacato.

NOVENO: Acumular entre sí y al expediente T-945.636 los procesos T-945.653 y T-945.899 seleccionados y repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÁLVARO TAFUR GALVIS

Magistrado

RODRIGO UPRIMNY YEPES  

Magistrado (E)

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General (E)
